
BASES CONVOCATORIA
CONCURSO INVESTIGACIÓN APLICADA DESARROLLO EXPERIMENTAL 2023
COMUNIDAD DOCENTE 

1. OBJETIVO DEL CONCURSO

2. REQUISITOS PARTICIPACIÓN
2.1 Ser docente de Duoc UC, con contrato vigente durante el 
tiempo de ejecución del proyecto.

2.2 Participación de docentes de forma individual o grupal con 
un máximo de tres docentes por proyecto.

2.3 El o los docentes podrán convocar a un equipo de proyecto 
con un mínimo de 5 alumnos, los cuales deberán tener una 
participación activa durante el proceso de ejecución del 
proyecto.  

2.4 Los alumnos que participen en el proyecto deben tener la 
categoría de alumno regular del año en curso. 

2.5 Los proyectos deben ser originales y no deben haber sido 
financiados previamente por este tipo de convocatoria.

2.6 Solo se aceptará un proyecto por docente o grupo de 
docentes.

3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE 
CONCURSO
3.1 Las postulaciones se deben realizar completando el formulario 
de postulación único disponible en el sitio 
https://www.duoc.cl/investigacion-aplicada/concursos/, el cual 
deberá ser ingresado en la web los últimos 10 días antes de la fecha 
de cierre de la convocatoria y deberá responder a una de las líneas 

de investigación institucionales declaradas en esta convocatoria, las 
cuales estarán disponibles en el sitio 
https://www.duoc.cl/investigacion-aplicada/concursos/. También el 
formulario único puede ser solicitado a través del correo electrónico 
iaplicada@duoc.cl y enviar dentro de los plazos establecidos a 
través del sitio.

3.2 Los equipos deben presentar una propuesta de proyecto de 
acorde al formulario, profundizando el problema a abordar.  Se 
solicitará una planificación, el proceso a desarrollar y la(s) 
metodología(s) a utilizar. Además, se podrán adjuntar antecedentes, 
evidencias e información que el equipo estime relevante para su 
evaluación (anexos que contengan información que sustente al 
proyecto postulado). 

3.3 Los proyectos requerirán que las iniciativas cuenten con el 
apoyo de su jefatura, además el patrocinio del Director de 
Escuela como sponsor del proyecto y del Director de Sede, que 
garantice las capacidades instaladas y su disponibilidad, en 
cuanto a tecnología e infraestructura para la ejecución de los 
proyectos. Se debe adjuntar las Cartas de Apoyo y Patrocinio 
que se pueden descargar en el siguiente link 
(https://www.duoc.cl/investigacion-aplicada/concursos/).

3.4 Los proyectos deben contar con una entidad (empresa, ONG, 
entidad gubernamental, IES, entre otros) que se encuentre interesada 
en los resultados esperados en la investigación, lo que debe ser 

De acuerdo a las líneas de investigación aplicada e innovación institucionales 1 levantadas con las Escuelas del Instituto 
Profesional Duoc UC, en el marco de la vinculación con los sectores productivos y con foco en la transferencia para la 
mejora de competitividad y productividad, la Dirección de Investigación Aplicada e Innovación publica las bases del 
Concurso de Investigación Aplicada Desarrollo Experimental que tienen por objeto fomentar la participación de la comunidad 
docente en el desarrollo de la Investigación Aplicada, mediante una convocatoria de proyectos que tienen como alcance:

a. Abordar la resolución de un problema específico que atienda una necesidad de los sectores productivos.
b. Atender una oportunidad para la generación de un nuevo o significativamente mejorado producto servicio o proceso.

1 Declaradas en el formulario de postulación de la convocatoria.
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BASES PARA DESAFÍOS DE I+D+I
CON FINANCIAMIENTO COMPARTIDO 50% / 50%

1.- ANTECEDENTES PRELIMINARES

La Dirección de Investigación Aplicada e Innovación de Duoc UC, 
en adelante DIAI, tiene como misión: Contribuir al desarrollo de 
la sociedad en el ámbito técnico profesional, mediante investi-
gación aplicada, innovación y transferencia tecnológica, con el 
objetivo de crear, desarrollar y consolidar el ecosistema de 
investigación aplicada, innovación, y transferencia de Duoc UC, 
impactando de manera sistemática principalmente a estudian-
tes y docentes, ex alumnos y profesionales, según corresponda, 
buscando aportar valor a nuestros procesos educativos y los 
sectores industriales y sociales. 

En razón de lo anterior, la DIAI se encuentra en un proceso de 
permanente fomento e instalación de los principios fundantes 
de la investigación e innovación aplicada  en la Institución, con 
el objeto de “instaurar la cultura de I+D+i+TT“ en Duoc UC 
mediante  las siguientes herramientas de fomento a saber:

I. Levantamiento de competencias institucionales a nivel de 
sedes y escuelas con el fin de generar situación base de 
capacidades instaladas;

II. Implementación de concursos internos de Investigación 
Aplicada y Desarrollo Experimental, Escalamiento y Trans-
ferencia, Innovación Corporativa.

III. Apoyo a la postulación a congresos y seminarios:

IV. Diseño e implementación de Diplomado de Investigación 
Aplicada e Innovación;

V. Diseño del programa de apoyo e incentivo a las publicacio-
nes científicas;

VI. Confección de perfiles de investigador docente y director 
de proyectos;

VII. Además de prestar apoyo a la postulación a concurso 
externos, búsqueda, generación e implementación de 
nuevos mecanismos de co-desarrollo en I+D+i+TT entre 
otros.

A través de un proceso iterativo de mejora continua al interior de 
la DIAI, se busca la apertura y mejora en los procesos de asigna-
ción de recursos y financiamiento de proyectos. Por lo anterior y 
en la búsqueda de financiación colectiva de proyectos, el Match-
funding es determinante para los procesos de avance en estas 
materias.  

Con Matchfunding se permite llevar la corresponsabilidad, que 
forma parte de Duoc UC y de la misión de la DIAI  a su máximo 
exponente. Este principio refleja el compromiso compartido 
presente en cada una de las prácticas institucionales.

El proceso de Matchfunding o Matching Funds inicia cuando 
instituciones, públicas o privadas, disponen de presupuesto para 
impulsar o apoyar el desarrollo de un proyecto por sector especí-
fico (gestión de aguas, alimentos, ingredientes, tratamiento de 
residuos, minería, acuicultura, tics entre otros) o para buscar una 
solución de base científico-tecnológica particular.

De la manera anterior, las instituciones que participan de Match-
funding ganan visibilidad y reconocimiento asociado a proyectos 
para el bien común e iniciativas respaldadas por la sociedad. Por 
otro lado los proyectos ganan apoyo institucional, financiamien-
to, visibilidad e impacto potencial.

Concretamente, se proponen las siguientes modalidades de 
match en escala piloto utilizando las siguientes tipologías:

• Matching Funds de donación: A cambio de recompensas y 
ventas en verde o por motivaciones filantrópicas, vinculados 
a match de subsidios y líneas de capital de bajo monto.

• Matching Funds de capital: A cambio de un equity, deuda o 
royalties, vinculados a match de capital de montos superio-
res y/o subsidios para el fomento de innovación.

OBJETO DEL MATCHFUNDING

Objetivo General

Estimular el financiamiento privado en I+D+i, reduciendo facto-
res de incertidumbre, costos de transacción, obtención de 
garantías, reducción de asimetrías de información y validación 
inmediata por parte del mercado objetivo. Además de posicio-
nar a Duoc UC en el ecosistema nacional de I+D+i+TT.

Objetivos Específicos.

1. Definir o identificar problemática u oportunidad que la empre-
sa (socio estratégico) necesita solucionar /desarrollar.

2. Definir y desarrollar junto al socio estratégico componentes 
claves del Matching Fund, es decir; plan de trabajo, presu-
puesto, calendario de desembolso o transferencias, tempo-
ralidad, resultados intermedios y finales, descripción de 
entregables, deberes y responsabilidades de las partes.

3. Manifestar y definir junto al socio estratégico alcances genera-
les respecto a componentes del desarrollo que se enmarquen 
en el ámbito de la propiedad industrial e intelectual.

INCENTIVOS PARA SOCIOS 
ESTRATÉGICO

Con la finalidad de fomentar la participación de empresas 
(socios estratégicos) en los futuros desafíos que ingresen a 
esta fuente de financiamiento compartido, se contempla la 
entrega de los siguientes incentivos:

• Obtención de recursos financieros para la ejecución de 
iniciativa/desafío, por un máximo del 50% del costo total de 
los recursos considerados para la correcta ejecución de la 
iniciativa.

• Disminución de incertidumbre en el desarrollo de soluciones 
basadas en ciencias y tecnología (C+T)

• Resultados esperados / entregable final con nivel TRL 7 
como mínimo.

• Generación de un paquete de transferencia tecnológica 
(PTT) por parte del equipo Duoc UC que asegure una transfe-
rencia efectiva e impacto medible hacia el socio estratégico.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

Para poder participar en los desafíos de Matchfunding de Duoc 
UC, las entidades interesadas o socios estratégicos que deseen 
presentar sus problemáticas/necesidades/desafíos deberán 
cumplir necesariamente con los siguientes requisitos:

• Requisito 1: Disponer de una clara necesidad /oportunidad a 
resolver o desarrollar.

• Requisito 2: Disponer de personal idóneo y acceso a instala-
ciones / dependencias para levantar línea base, desafío o 
desarrollo en base a un proceso de auditoria tecnológica 
liderado por Duoc UC.

• Requisito 3: Disponibilidad presupuestaria por parte del 
socio estratégico, para ejecutar mecanismos de I+D+i+TT.

• Requisito 4: El socio estratégico, deberá disponer de una 
vigencia, operatividad y ventas de al menos tres años antes 
del presente.

• Requisito 5: Otro dependiendo de la naturaleza del desafío.

Sin perjuicio de lo anterior, Duoc UC se reserva el derecho de 
solicitar esta información u otra si así lo estimase.

Nota: Respecto a la temporalidad del desarrollo. Este se definirá en 
conjunto entre el equipo de la entidad socia estratégica y Duoc UC.

OBLIGACIONES DE LOS 
PARTICIPANTES.

Todos los participantes del desafío Matchfunding deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones:

• Aceptar las presentes bases, lo cual se entenderá realizado 
por el sólo hecho de participar en éste.

• Garantizar la exactitud y veracidad de los datos que se 
entreguen durante el transcurso del desafío y comunicar 
inmediatamente por escrito a las partes involucradas, de 
cualquier cambio respecto de ellos.

• Presentar documentos de apoyo técnico en formatos 
adecuados para ser procesados por el equipo técnico de 
Duoc UC. Complementariamente se entregarán todos los 
antecedentes solicitados en el formulario de postulación 

(anexo B), cartas de aportes y NDA. Respetando plazos y 
fechas establecidos por Duoc UC y viceversa.

• El socio estratégico y Duoc UC será responsable frente a 
terceros, por eventuales reclamos y/o acciones por infrac-
ción a derechos de propiedad intelectual y/o industrial 
ajenos.

• El socio estratégico y Duoc UC se comprometen a tratar 
desde el comienzo de la relación temas referentes a 
derechos de propiedad intelectual e industrial.

• Preservar la confidencialidad de las soluciones presentadas 
por los Investigadores y cumplir en todo momento los acuer-
dos adoptados por ambas partes (Investigadores – equipo 
organizador) con este objeto.

• El equipo investigador reportará a las partes de su avance en 
las distintas etapas del Desafío.

• Informar a los investigadores y socios estratégicos, por los 
canales definidos a este efecto, sobre cualquier modifica-
ción en las Bases, actividades y fechas de las distintas 
etapas del Desafío.

ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD

Dada la importancia que posee para los investigadores la 
confidencialidad sobre las soluciones presentadas, el equipo 
organizador establece una pauta de comportamiento referida a 
la naturaleza confidencial de las soluciones que cada partici-
pante se obliga a cumplir en forma estricta.

Se presentan a continuación los acuerdos que permiten definir y 
delimitar el uso y el tratamiento de la información que los Inves-
tigadores entregarán a la organización en el transcurso del 
Desafío:

• El título de la solución, tal y como se presenta será de 
dominio público como identificador del nombre de la 
solución. 

• La información facilitada que no sea de dominio público o de 
acceso público, que sea entregada por los participantes, y la 
cual se indique que tiene el carácter de confidencial, será 
tratada bajo el criterio de absoluta confidencialidad. 

• El uso de la información facilitada estará limitado a la 
evaluación y el seguimiento de la solución según los 
criterios que se detallan en las Bases. El equipo organizador 
y la Empresa (socio estratégico) podrán poner la informa-
ción entregada a disposición de las personas involucradas 
en el proceso de desarrollo.

• Cualquier documento generado a partir de la información 
facilitada será igualmente mantenido en absoluta confiden-
cialidad.

Complementariamente estarán a disposición de las entidades 
participantes la siguiente normativa interna institucional aplica-
ble a estas materias:

• Política de I+D+i+TT

• Política de Propiedad Intelectual

• Reglamento General 

• Reglamento General de Investigación Aplicada, e Innovación 
de la Fundación Instituto Profesional Duoc UC.

• Política de Vinculación con el Medio (VcM)

MODIFICACIÓN DE ESTAS BASES

La organización del Desafío podrá actualizar, modificar y/o 
revisar las presentes Bases a su entera discreción, sin perjuicio 
de obligarse a informar a los participantes, por los siguientes 
medios: a) Vía mail con el detalle sobre las modificaciones y 
acceso a links de descargas de archivos. b) Publicación en sitio 
de la DIAI , de las modificaciones que tengan lugar.



respaldado con una Carta de Interés. Que puede descargar en el 
siguiente link 
(https://www.duoc.cl/investigacion-aplicada/concursos/).

3.5 Los proyectos deberán ser enviados hasta el 27 de noviembre de 
2023 a través del sitio 
https://www.duoc.cl/investigacion-aplicada/concursos/. El 
formulario en línea estará disponible los últimos 10 días antes de la 
fecha de cierre de la convocatoria .

3.6 Se considera la realización de talleres online para capacitar a los 
docentes concursantes en:

• Metodología de Investigación 

• Levantamiento del Estado del Arte

• Propiedad Intelectual

• Propuesta de valor y Pitch

• Se podrán dictar otros talleres, en caso de ser así, se informará 
vía web https://www.duoc.cl/investigacion-aplicada/concursos/

3.7 Los proyectos que cumplan con los requerimientos de 
postulación serán evaluados en las siguientes instancias:

• Admisibilidad y Priorización de Proyectos: se determina si los 
proyectos  recepcionados cumplen con los formatos y 
requerimientos solicitados, además, las escuelas priorizarán las 
iniciativas con el fin de determinar si las propuestas apuntan a la 
resolución a alguna problemática que aborde el contenido de las 
líneas de investigación de la presente convocatoria.

• Evaluación Técnica: se realizará una evaluación técnica de las 
propuestas compuesta de evaluadores internos y externos, cada 
propuesta contará con 2 evaluaciones, en el caso de 
discrepancia de resultados, se solicitará una tercera evaluación.

• Evaluación Etapa Final:  los proyectos serán evaluados por 
pares que pueden provenir de la Comunidad Académica, o a 
quienes ellos designen, además podrá contar con la 
participación de uno o más asesores externos e internos. Este 
comité realizará la selección final de proyectos y asignará los 
recursos para iniciar la etapa de ejecución de estos.

3.8 Los proyectos se evaluarán de acuerdo a la(s) rúbrica(s) 
diseñada(s) para estos fines. Revisar acá 
(https://www.duoc.cl/investigacion-aplicada/concursos/).

3.9 El pago de los incentivos docente será de acorde al art. 24 
del Reglamento Docente vigente para el pago de bonos.

4. EVIDENCIAS Y CIERRE DE 
PROYECTOS APROBADOS 
4.1 El proyecto finalizará con la entrega de un informe de 
acuerdo al formato establecido por la Dirección de Investigación 
Aplicada e Innovación, que contenga como mínimo el análisis de 
resultados, las lecciones aprendidas, la bitácora del proyecto, 
evaluación de los alumnos participantes y detección de 
oportunidades de transferencia de los resultados. Además, 
podrá incorporar posibilidades de replicabilidad, escalabilidad 
y/o continuidad del proyecto. 

5. CONSIDERACIONES GENERALES
5.1 La conformación de equipos multidisciplinarios de docentes 
y del número de alumnos involucrados es un factor que tendrá 
una valoración adicional en la evaluación final de los proyectos.

5.2 La participación activa de alumnos en los equipos es un 
factor que tendrá una valoración adicional en la evaluación final 
de los proyectos. 

5.3 Los proyectos que sean liderados por mujeres tendrán una 
valoración adicional en la evaluación final de los proyectos.

5.4 Los docentes que hayan cursado el diplomado de 
Investigación Aplicada, tendrán una valoración adicional en la 
evaluación final de los proyectos.

5.5 El desarrollo del proyecto debe ser exclusivo del equipo, por 
lo cual no se aceptarán subcontrataciones.

5.6 Acerca de la Gestión de Proyectos:

5.6.1 Los recursos asignados a los proyectos se gestionarán 
operativamente a través de la Dirección de Investigación 
Aplicada e Innovación, que entregará, en base a la planificación 
del proyecto, los recursos de manera parcial y se exigirá la 
rendición mensual por parte del docente proponente 
investigador principal del proyecto.  

5.6.2 El docente que lidera el proyecto deberá registrar la 
documentación del proceso a través de una bitácora, 
considerando los resultados y evidencias de las pruebas de 

mismos.  

5.6.3 En el caso del no cumplimiento de los objetivos 
planteados u hitos críticos del proyecto, la DIAI someterá a 
evaluación la continuidad del proyecto. En caso de ser necesario 
se dará término anticipado al proyecto, considerando el 

de manera proporcional.

5.6.4
investigador principal debe entregar información con los 
indicadores solicitados por la DIAI y con posterioridad al término 
del proyecto, y durante un período de 3 (tres) años, responder 
encuestas, y proporcionar cualquier otra información sobre los 
impactos del proyecto, cuando sea solicitado por la DIAI.  

5.7 Los proyectos que necesiten asesoría en asuntos de 
propiedad intelectual serán sometidos a evaluación para tales 
efectos y se regirán de acuerdo a la Política de Propiedad 
Intelectual vigente en la institución. 

5.8 No se considerarán como actividades de investigación, 
aquellas actividades regulares correspondientes a la operación 
normal, como actividades de extensión, docencia directa y todo 
lo que regularmente se realice en un semestre académico.

5.9 No se considerarán proyectos de docentes que hayan 
comenzado de forma individual con anterioridad, como tesis, 

5.10 Los proyectos deberán tener una duración aproximada de 
9 meses con punto de partida 13 de marzo de 2023 y cierre al 
14 de diciembre de 2023.

5.11 Una vez aprobado el proyecto desde su inicio hasta su 

Investigación Aplicada e Innovación y por la jefatura directa del 
docente. Además, deberá realizar al menos 3 entregas de pre 
informes en las fechas que se establecerán al inicio del proyecto, 
los cuales serán enviados a la Dirección de Investigación 
Aplicada e Innovación y al jefe de bibliotecas de la sede en la 
cual se ejecuta el proyecto.

5.12
Investigación Aplicada e Innovación debe ser visado por el jefe 
de bibliotecas de la sede en la cual se ejecuta el proyecto.  

5.13 El docente se hará responsable de la evaluación de los 
alumnos que participen en el proyecto, lo que permitirá 
reconocer aprendizajes que serán convalidables como el 
optativo de Herramientas de Investigación. 

5.14 Cualquier difusión realizada por el proyecto debe contar 
con la autorización de la DIAI y debe indicar explícitamente que 

Aplicada e Innovación de Duoc UC.

5.15 Para una mejor postulación de sus proyectos de 
Investigación Aplicada, se cuenta con información en el Centro 
de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) 

5.16 Para evaluar el proceso de postulación se llevarán a cabo 
encuestas que permitan mejorar las futuras convocatorias.

5.17 En el caso de los proyectos seleccionados, el investigador 

adjudicación.

6. BENEFICIOS PARTICIPANTES  

6.1 El proyecto tendrá un monto máximo y único de recursos de 
$4.000.000 (cuatro millones de pesos), para su realización en 

docente. 

6.2 La participación docente se compensará vía bono de 
desarrollo académico, con el monto establecido de acuerdo al 
formulario de postulación, respetando un monto máximo de 
$1.500.000 (un millón quinientos mil pesos bruto) y acorde al 
art. 24 del Reglamento Docente para el pago de bonos.

6.3 Se capacitará a los docentes con el objetivo de entregar 
herramientas para la formulación de proyectos y metodologías 
de investigación.

6.4 Se promoverán estrategias de difusión para comunicar los 

los avances y resultados de los proyectos. 
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2. REQUISITOS PARTICIPACIÓN
2.1 Ser docente de Duoc UC, con contrato vigente durante el 
tiempo de ejecución del proyecto.

2.2 Participación de docentes de forma individual o grupal con 
un máximo de tres docentes por proyecto.

2.3 El o los docentes podrán convocar a un equipo de proyecto 
con un mínimo de 5 alumnos, los cuales deberán tener una 
participación activa durante el proceso de ejecución del 
proyecto.  

2.4 Los alumnos que participen en el proyecto deben tener la 
categoría de alumno regular del año en curso. 

2.5 Los proyectos deben ser originales y no deben haber sido 

2.6 Solo se aceptará un proyecto por docente o grupo de 
docentes.

3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE 
CONCURSO
3.1 Las postulaciones se deben realizar completando el formulario 
de postulación único disponible en el sitio 

 el cual 

de cierre de la convocatoria y deberá responder a una de las líneas 

de investigación institucionales declaradas en esta convocatoria, las 
cuales estarán disponibles en el sitio 

. También el 
formulario único puede ser solicitado a través del correo electrónico 
iaplicada@duoc.cl y enviar dentro de los plazos establecidos a 
través del sitio.

3.2 Los equipos deben presentar una propuesta de proyecto de 
acorde al formulario, profundizando el problema a abordar.  Se 

metodología(s) a utilizar. Además, se podrán adjuntar antecedentes, 
evidencias e información que el equipo estime relevante para su 
evaluación (anexos que contengan información que sustente al 
proyecto postulado). 

3.3 Los proyectos requerirán que las iniciativas cuenten con el 
apoyo de su jefatura, además el patrocinio del Director de 
Escuela como sponsor del proyecto y del Director de Sede, que 
garantice las capacidades instaladas y su disponibilidad, en 
cuanto a tecnología e infraestructura para la ejecución de los 
proyectos. Se debe adjuntar las Cartas de Apoyo y Patrocinio 
que se pueden descargar en el siguiente link 
( ).

3.4 Los proyectos deben contar con una entidad (empresa, ONG, 
entidad gubernamental, IES, entre otros) que se encuentre interesada 
en los resultados esperados en la investigación, lo que debe ser 

respaldado con una Carta de Interés. Que puede descargar en el 
siguiente link 
( ).

3.5 Los proyectos deberán ser enviados hasta el 27 de noviembre de 
2023 a través del sitio 

. El 
formulario en línea estará disponible los últimos 10 días antes de la 
fecha de cierre de la convocatoria .

3.6 Se considera la realización de talleres online para capacitar a los 
docentes concursantes en:

• Metodología de Investigación 

• Levantamiento del Estado del Arte

• Propiedad Intelectual

• Propuesta de valor y Pitch

• Se podrán dictar otros talleres, en caso de ser así, se informará 

3.7 Los proyectos que cumplan con los requerimientos de 
postulación serán evaluados en las siguientes instancias:

• Admisibilidad y Priorización de Proyectos: se determina si los 
proyectos  recepcionados cumplen con los formatos y 
requerimientos solicitados, además, las escuelas priorizarán las 

resolución a alguna problemática que aborde el contenido de las 
líneas de investigación de la presente convocatoria.

• Evaluación Técnica: se realizará una evaluación técnica de las 
propuestas compuesta de evaluadores internos y externos, cada 
propuesta contará con 2 evaluaciones, en el caso de 
discrepancia de resultados, se solicitará una tercera evaluación.

• Evaluación Etapa Final:  los proyectos serán evaluados por 
pares que pueden provenir de la Comunidad Académica, o a 
quienes ellos designen, además podrá contar con la 
participación de uno o más asesores externos e internos. Este 

recursos para iniciar la etapa de ejecución de estos.

3.8 Los proyectos se evaluarán de acuerdo a la(s) rúbrica(s) 

( ).

3.9 El pago de los incentivos docente será de acorde al art. 24 
del Reglamento Docente vigente para el pago de bonos.

4. EVIDENCIAS Y CIERRE DE 
PROYECTOS APROBADOS 
4.1
acuerdo al formato establecido por la Dirección de Investigación 
Aplicada e Innovación, que contenga como mínimo el análisis de 
resultados, las lecciones aprendidas, la bitácora del proyecto, 
evaluación de los alumnos participantes y detección de 
oportunidades de transferencia de los resultados. Además, 
podrá incorporar posibilidades de replicabilidad, escalabilidad 

5. CONSIDERACIONES GENERALES
5.1 La conformación de equipos multidisciplinarios de docentes 
y del número de alumnos involucrados es un factor que tendrá 

5.2 La participación activa de alumnos en los equipos es un 

de los proyectos. 

5.3 Los proyectos que sean liderados por mujeres tendrán una 

5.4 Los docentes que hayan cursado el diplomado de 
Investigación Aplicada, tendrán una valoración adicional en la 

5.5 El desarrollo del proyecto debe ser exclusivo del equipo, por 
lo cual no se aceptarán subcontrataciones.

5.6 Acerca de la Gestión de Proyectos:

5.6.1 Los recursos asignados a los proyectos se gestionarán 
operativamente a través de la Dirección de Investigación 

del proyecto, los recursos de manera parcial y se exigirá la 
rendición mensual por parte del docente proponente 
investigador principal del proyecto.  
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6.5 Se comunicará y reconocerá los proyectos que sobresalgan 
en su aporte de valor según los resultados de estos, en una 
ceremonia presencial o virtual presidida la directora de 
Investigación Aplicada e Innovación.  

6.6  Los alumnos que participen en los proyectos se les 
reconocerá un optativo de 6 créditos, lo que equivale a una 
cantidad mínima de 54 horas semestrales. El profesor que lidere 
el desarrollo será quien informe el reconocimiento de los 
aprendizajes de acuerdo a la participación de los alumnos. O 
bien los alumnos que participen en los proyectos, podrán 
realizar la convalidación de la asignatura de Práctica Profesional 
por la vía de Proyecto de Investigación Aplicada, siempre y 
cuando el proyecto de investigación aplicada, se encuentre 

exigidas en su Práctica Profesional. Más información en  

7. INFORMACIÓN DE RESULTADOS 

7.1 Los resultados se informarán a través de correo directo a los 
proponentes Investigador Principal del proyecto, como también 
se comunicará a la sede de dependencia y escuela a la cual 

aplicada.

1.- ANTECEDENTES PRELIMINARES

La Dirección de Investigación Aplicada e Innovación de Duoc UC, 
en adelante DIAI, tiene como misión: Contribuir al desarrollo de 
la sociedad en el ámbito técnico profesional, mediante investi-
gación aplicada, innovación y transferencia tecnológica, con el 
objetivo de crear, desarrollar y consolidar el ecosistema de 
investigación aplicada, innovación, y transferencia de Duoc UC, 
impactando de manera sistemática principalmente a estudian-
tes y docentes, ex alumnos y profesionales, según corresponda, 
buscando aportar valor a nuestros procesos educativos y los 
sectores industriales y sociales. 

En razón de lo anterior, la DIAI se encuentra en un proceso de 
permanente fomento e instalación de los principios fundantes 
de la investigación e innovación aplicada  en la Institución, con 
el objeto de “instaurar la cultura de I+D+i+TT“ en Duoc UC 
mediante  las siguientes herramientas de fomento a saber:

I. Levantamiento de competencias institucionales a nivel de 
sedes y escuelas con el fin de generar situación base de 
capacidades instaladas;

II. Implementación de concursos internos de Investigación 
Aplicada y Desarrollo Experimental, Escalamiento y Trans-
ferencia, Innovación Corporativa.

III. Apoyo a la postulación a congresos y seminarios:

IV. Diseño e implementación de Diplomado de Investigación 
Aplicada e Innovación;

V. Diseño del programa de apoyo e incentivo a las publicacio-
nes científicas;

VI. Confección de perfiles de investigador docente y director 
de proyectos;

VII. Además de prestar apoyo a la postulación a concurso 
externos, búsqueda, generación e implementación de 
nuevos mecanismos de co-desarrollo en I+D+i+TT entre 
otros.

A través de un proceso iterativo de mejora continua al interior de 
la DIAI, se busca la apertura y mejora en los procesos de asigna-
ción de recursos y financiamiento de proyectos. Por lo anterior y 
en la búsqueda de financiación colectiva de proyectos, el Match-
funding es determinante para los procesos de avance en estas 
materias.  

Con Matchfunding se permite llevar la corresponsabilidad, que 
forma parte de Duoc UC y de la misión de la DIAI  a su máximo 
exponente. Este principio refleja el compromiso compartido 
presente en cada una de las prácticas institucionales.

El proceso de Matchfunding o Matching Funds inicia cuando 
instituciones, públicas o privadas, disponen de presupuesto para 
impulsar o apoyar el desarrollo de un proyecto por sector especí-
fico (gestión de aguas, alimentos, ingredientes, tratamiento de 
residuos, minería, acuicultura, tics entre otros) o para buscar una 
solución de base científico-tecnológica particular.

De la manera anterior, las instituciones que participan de Match-
funding ganan visibilidad y reconocimiento asociado a proyectos 
para el bien común e iniciativas respaldadas por la sociedad. Por 
otro lado los proyectos ganan apoyo institucional, financiamien-
to, visibilidad e impacto potencial.

Concretamente, se proponen las siguientes modalidades de 
match en escala piloto utilizando las siguientes tipologías:

• Matching Funds de donación: A cambio de recompensas y 
ventas en verde o por motivaciones filantrópicas, vinculados 
a match de subsidios y líneas de capital de bajo monto.

• Matching Funds de capital: A cambio de un equity, deuda o 
royalties, vinculados a match de capital de montos superio-
res y/o subsidios para el fomento de innovación.

OBJETO DEL MATCHFUNDING

Objetivo General

Estimular el financiamiento privado en I+D+i, reduciendo facto-
res de incertidumbre, costos de transacción, obtención de 
garantías, reducción de asimetrías de información y validación 
inmediata por parte del mercado objetivo. Además de posicio-
nar a Duoc UC en el ecosistema nacional de I+D+i+TT.

Objetivos Específicos.

1. Definir o identificar problemática u oportunidad que la empre-
sa (socio estratégico) necesita solucionar /desarrollar.

2. Definir y desarrollar junto al socio estratégico componentes 
claves del Matching Fund, es decir; plan de trabajo, presu-
puesto, calendario de desembolso o transferencias, tempo-
ralidad, resultados intermedios y finales, descripción de 
entregables, deberes y responsabilidades de las partes.

3. Manifestar y definir junto al socio estratégico alcances genera-
les respecto a componentes del desarrollo que se enmarquen 
en el ámbito de la propiedad industrial e intelectual.

INCENTIVOS PARA SOCIOS 
ESTRATÉGICO

Con la finalidad de fomentar la participación de empresas 
(socios estratégicos) en los futuros desafíos que ingresen a 
esta fuente de financiamiento compartido, se contempla la 
entrega de los siguientes incentivos:

• Obtención de recursos financieros para la ejecución de 
iniciativa/desafío, por un máximo del 50% del costo total de 
los recursos considerados para la correcta ejecución de la 
iniciativa.

• Disminución de incertidumbre en el desarrollo de soluciones 
basadas en ciencias y tecnología (C+T)

• Resultados esperados / entregable final con nivel TRL 7 
como mínimo.

• Generación de un paquete de transferencia tecnológica 
(PTT) por parte del equipo Duoc UC que asegure una transfe-
rencia efectiva e impacto medible hacia el socio estratégico.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

Para poder participar en los desafíos de Matchfunding de Duoc 
UC, las entidades interesadas o socios estratégicos que deseen 
presentar sus problemáticas/necesidades/desafíos deberán 
cumplir necesariamente con los siguientes requisitos:

• Requisito 1: Disponer de una clara necesidad /oportunidad a 
resolver o desarrollar.

• Requisito 2: Disponer de personal idóneo y acceso a instala-
ciones / dependencias para levantar línea base, desafío o 
desarrollo en base a un proceso de auditoria tecnológica 
liderado por Duoc UC.

• Requisito 3: Disponibilidad presupuestaria por parte del 
socio estratégico, para ejecutar mecanismos de I+D+i+TT.

• Requisito 4: El socio estratégico, deberá disponer de una 
vigencia, operatividad y ventas de al menos tres años antes 
del presente.

• Requisito 5: Otro dependiendo de la naturaleza del desafío.

Sin perjuicio de lo anterior, Duoc UC se reserva el derecho de 
solicitar esta información u otra si así lo estimase.

Nota: Respecto a la temporalidad del desarrollo. Este se definirá en 
conjunto entre el equipo de la entidad socia estratégica y Duoc UC.

OBLIGACIONES DE LOS 
PARTICIPANTES.

Todos los participantes del desafío Matchfunding deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones:

• Aceptar las presentes bases, lo cual se entenderá realizado 
por el sólo hecho de participar en éste.

• Garantizar la exactitud y veracidad de los datos que se 
entreguen durante el transcurso del desafío y comunicar 
inmediatamente por escrito a las partes involucradas, de 
cualquier cambio respecto de ellos.

• Presentar documentos de apoyo técnico en formatos 
adecuados para ser procesados por el equipo técnico de 
Duoc UC. Complementariamente se entregarán todos los 
antecedentes solicitados en el formulario de postulación 

(anexo B), cartas de aportes y NDA. Respetando plazos y 
fechas establecidos por Duoc UC y viceversa.

• El socio estratégico y Duoc UC será responsable frente a 
terceros, por eventuales reclamos y/o acciones por infrac-
ción a derechos de propiedad intelectual y/o industrial 
ajenos.

• El socio estratégico y Duoc UC se comprometen a tratar 
desde el comienzo de la relación temas referentes a 
derechos de propiedad intelectual e industrial.

• Preservar la confidencialidad de las soluciones presentadas 
por los Investigadores y cumplir en todo momento los acuer-
dos adoptados por ambas partes (Investigadores – equipo 
organizador) con este objeto.

• El equipo investigador reportará a las partes de su avance en 
las distintas etapas del Desafío.

• Informar a los investigadores y socios estratégicos, por los 
canales definidos a este efecto, sobre cualquier modifica-
ción en las Bases, actividades y fechas de las distintas 
etapas del Desafío.

ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD

Dada la importancia que posee para los investigadores la 
confidencialidad sobre las soluciones presentadas, el equipo 
organizador establece una pauta de comportamiento referida a 
la naturaleza confidencial de las soluciones que cada partici-
pante se obliga a cumplir en forma estricta.

Se presentan a continuación los acuerdos que permiten definir y 
delimitar el uso y el tratamiento de la información que los Inves-
tigadores entregarán a la organización en el transcurso del 
Desafío:

• El título de la solución, tal y como se presenta será de 
dominio público como identificador del nombre de la 
solución. 

• La información facilitada que no sea de dominio público o de 
acceso público, que sea entregada por los participantes, y la 
cual se indique que tiene el carácter de confidencial, será 
tratada bajo el criterio de absoluta confidencialidad. 

• El uso de la información facilitada estará limitado a la 
evaluación y el seguimiento de la solución según los 
criterios que se detallan en las Bases. El equipo organizador 
y la Empresa (socio estratégico) podrán poner la informa-
ción entregada a disposición de las personas involucradas 
en el proceso de desarrollo.

• Cualquier documento generado a partir de la información 
facilitada será igualmente mantenido en absoluta confiden-
cialidad.

Complementariamente estarán a disposición de las entidades 
participantes la siguiente normativa interna institucional aplica-
ble a estas materias:

• Política de I+D+i+TT

• Política de Propiedad Intelectual

• Reglamento General 

• Reglamento General de Investigación Aplicada, e Innovación 
de la Fundación Instituto Profesional Duoc UC.

• Política de Vinculación con el Medio (VcM)

MODIFICACIÓN DE ESTAS BASES

La organización del Desafío podrá actualizar, modificar y/o 
revisar las presentes Bases a su entera discreción, sin perjuicio 
de obligarse a informar a los participantes, por los siguientes 
medios: a) Vía mail con el detalle sobre las modificaciones y 
acceso a links de descargas de archivos. b) Publicación en sitio 
de la DIAI , de las modificaciones que tengan lugar.

BASES PARA DESAFÍOS DE I+D+I
CON FINANCIAMIENTO COMPARTIDO 50% / 50%
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acuerdo al formato establecido por la Dirección de Investigación 
Aplicada e Innovación, que contenga como mínimo el análisis de 

 La conformación de equipos multidisciplinarios de docentes 

factor que tendrá una valoración adicional en la evaluación final 

 El desarrollo del proyecto debe ser exclusivo del equipo, por 

1.- ANTECEDENTES PRELIMINARES

La Dirección de Investigación Aplicada e Innovación de Duoc UC, 
en adelante DIAI, tiene como misión: Contribuir al desarrollo de 
la sociedad en el ámbito técnico profesional, mediante investi-
gación aplicada, innovación y transferencia tecnológica, con el 
objetivo de crear, desarrollar y consolidar el ecosistema de 
investigación aplicada, innovación, y transferencia de Duoc UC, 
impactando de manera sistemática principalmente a estudian-
tes y docentes, ex alumnos y profesionales, según corresponda, 
buscando aportar valor a nuestros procesos educativos y los 
sectores industriales y sociales. 

En razón de lo anterior, la DIAI se encuentra en un proceso de 
permanente fomento e instalación de los principios fundantes 
de la investigación e innovación aplicada  en la Institución, con 
el objeto de “instaurar la cultura de I+D+i+TT“ en Duoc UC 
mediante  las siguientes herramientas de fomento a saber:

I. Levantamiento de competencias institucionales a nivel de 
sedes y escuelas con el fin de generar situación base de 
capacidades instaladas;

II. Implementación de concursos internos de Investigación 
Aplicada y Desarrollo Experimental, Escalamiento y Trans-
ferencia, Innovación Corporativa.

III. Apoyo a la postulación a congresos y seminarios:

IV. Diseño e implementación de Diplomado de Investigación 
Aplicada e Innovación;

V. Diseño del programa de apoyo e incentivo a las publicacio-
nes científicas;

VI. Confección de perfiles de investigador docente y director 
de proyectos;

VII. Además de prestar apoyo a la postulación a concurso 
externos, búsqueda, generación e implementación de 
nuevos mecanismos de co-desarrollo en I+D+i+TT entre 
otros.

A través de un proceso iterativo de mejora continua al interior de 
la DIAI, se busca la apertura y mejora en los procesos de asigna-
ción de recursos y financiamiento de proyectos. Por lo anterior y 
en la búsqueda de financiación colectiva de proyectos, el Match-
funding es determinante para los procesos de avance en estas 
materias.  

Con Matchfunding se permite llevar la corresponsabilidad, que 
forma parte de Duoc UC y de la misión de la DIAI  a su máximo 
exponente. Este principio refleja el compromiso compartido 
presente en cada una de las prácticas institucionales.

El proceso de Matchfunding o Matching Funds inicia cuando 
instituciones, públicas o privadas, disponen de presupuesto para 
impulsar o apoyar el desarrollo de un proyecto por sector especí-
fico (gestión de aguas, alimentos, ingredientes, tratamiento de 
residuos, minería, acuicultura, tics entre otros) o para buscar una 
solución de base científico-tecnológica particular.

De la manera anterior, las instituciones que participan de Match-
funding ganan visibilidad y reconocimiento asociado a proyectos 
para el bien común e iniciativas respaldadas por la sociedad. Por 
otro lado los proyectos ganan apoyo institucional, financiamien-
to, visibilidad e impacto potencial.

Concretamente, se proponen las siguientes modalidades de 
match en escala piloto utilizando las siguientes tipologías:

• Matching Funds de donación: A cambio de recompensas y 
ventas en verde o por motivaciones filantrópicas, vinculados 
a match de subsidios y líneas de capital de bajo monto.

• Matching Funds de capital: A cambio de un equity, deuda o 
royalties, vinculados a match de capital de montos superio-
res y/o subsidios para el fomento de innovación.

OBJETO DEL MATCHFUNDING

Objetivo General

Estimular el financiamiento privado en I+D+i, reduciendo facto-
res de incertidumbre, costos de transacción, obtención de 
garantías, reducción de asimetrías de información y validación 
inmediata por parte del mercado objetivo. Además de posicio-
nar a Duoc UC en el ecosistema nacional de I+D+i+TT.

Objetivos Específicos.

1. Definir o identificar problemática u oportunidad que la empre-
sa (socio estratégico) necesita solucionar /desarrollar.

2. Definir y desarrollar junto al socio estratégico componentes 
claves del Matching Fund, es decir; plan de trabajo, presu-
puesto, calendario de desembolso o transferencias, tempo-
ralidad, resultados intermedios y finales, descripción de 
entregables, deberes y responsabilidades de las partes.

3. Manifestar y definir junto al socio estratégico alcances genera-
les respecto a componentes del desarrollo que se enmarquen 
en el ámbito de la propiedad industrial e intelectual.

INCENTIVOS PARA SOCIOS 
ESTRATÉGICO

Con la finalidad de fomentar la participación de empresas 
(socios estratégicos) en los futuros desafíos que ingresen a 
esta fuente de financiamiento compartido, se contempla la 
entrega de los siguientes incentivos:

• Obtención de recursos financieros para la ejecución de 
iniciativa/desafío, por un máximo del 50% del costo total de 
los recursos considerados para la correcta ejecución de la 
iniciativa.

• Disminución de incertidumbre en el desarrollo de soluciones 
basadas en ciencias y tecnología (C+T)

• Resultados esperados / entregable final con nivel TRL 7 
como mínimo.

• Generación de un paquete de transferencia tecnológica 
(PTT) por parte del equipo Duoc UC que asegure una transfe-
rencia efectiva e impacto medible hacia el socio estratégico.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

Para poder participar en los desafíos de Matchfunding de Duoc 
UC, las entidades interesadas o socios estratégicos que deseen 
presentar sus problemáticas/necesidades/desafíos deberán 
cumplir necesariamente con los siguientes requisitos:

• Requisito 1: Disponer de una clara necesidad /oportunidad a 
resolver o desarrollar.

• Requisito 2: Disponer de personal idóneo y acceso a instala-
ciones / dependencias para levantar línea base, desafío o 
desarrollo en base a un proceso de auditoria tecnológica 
liderado por Duoc UC.

• Requisito 3: Disponibilidad presupuestaria por parte del 
socio estratégico, para ejecutar mecanismos de I+D+i+TT.

• Requisito 4: El socio estratégico, deberá disponer de una 
vigencia, operatividad y ventas de al menos tres años antes 
del presente.

• Requisito 5: Otro dependiendo de la naturaleza del desafío.

Sin perjuicio de lo anterior, Duoc UC se reserva el derecho de 
solicitar esta información u otra si así lo estimase.

Nota: Respecto a la temporalidad del desarrollo. Este se definirá en 
conjunto entre el equipo de la entidad socia estratégica y Duoc UC.

OBLIGACIONES DE LOS 
PARTICIPANTES.

Todos los participantes del desafío Matchfunding deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones:

• Aceptar las presentes bases, lo cual se entenderá realizado 
por el sólo hecho de participar en éste.

• Garantizar la exactitud y veracidad de los datos que se 
entreguen durante el transcurso del desafío y comunicar 
inmediatamente por escrito a las partes involucradas, de 
cualquier cambio respecto de ellos.

• Presentar documentos de apoyo técnico en formatos 
adecuados para ser procesados por el equipo técnico de 
Duoc UC. Complementariamente se entregarán todos los 
antecedentes solicitados en el formulario de postulación 

(anexo B), cartas de aportes y NDA. Respetando plazos y 
fechas establecidos por Duoc UC y viceversa.

• El socio estratégico y Duoc UC será responsable frente a 
terceros, por eventuales reclamos y/o acciones por infrac-
ción a derechos de propiedad intelectual y/o industrial 
ajenos.

• El socio estratégico y Duoc UC se comprometen a tratar 
desde el comienzo de la relación temas referentes a 
derechos de propiedad intelectual e industrial.

• Preservar la confidencialidad de las soluciones presentadas 
por los Investigadores y cumplir en todo momento los acuer-
dos adoptados por ambas partes (Investigadores – equipo 
organizador) con este objeto.

• El equipo investigador reportará a las partes de su avance en 
las distintas etapas del Desafío.

• Informar a los investigadores y socios estratégicos, por los 
canales definidos a este efecto, sobre cualquier modifica-
ción en las Bases, actividades y fechas de las distintas 
etapas del Desafío.

ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD

Dada la importancia que posee para los investigadores la 
confidencialidad sobre las soluciones presentadas, el equipo 
organizador establece una pauta de comportamiento referida a 
la naturaleza confidencial de las soluciones que cada partici-
pante se obliga a cumplir en forma estricta.

Se presentan a continuación los acuerdos que permiten definir y 
delimitar el uso y el tratamiento de la información que los Inves-
tigadores entregarán a la organización en el transcurso del 
Desafío:

• El título de la solución, tal y como se presenta será de 
dominio público como identificador del nombre de la 
solución. 

• La información facilitada que no sea de dominio público o de 
acceso público, que sea entregada por los participantes, y la 
cual se indique que tiene el carácter de confidencial, será 
tratada bajo el criterio de absoluta confidencialidad. 

• El uso de la información facilitada estará limitado a la 
evaluación y el seguimiento de la solución según los 
criterios que se detallan en las Bases. El equipo organizador 
y la Empresa (socio estratégico) podrán poner la informa-
ción entregada a disposición de las personas involucradas 
en el proceso de desarrollo.

• Cualquier documento generado a partir de la información 
facilitada será igualmente mantenido en absoluta confiden-
cialidad.

Complementariamente estarán a disposición de las entidades 
participantes la siguiente normativa interna institucional aplica-
ble a estas materias:

• Política de I+D+i+TT

• Política de Propiedad Intelectual

• Reglamento General 

• Reglamento General de Investigación Aplicada, e Innovación 
de la Fundación Instituto Profesional Duoc UC.

• Política de Vinculación con el Medio (VcM)

MODIFICACIÓN DE ESTAS BASES

La organización del Desafío podrá actualizar, modificar y/o 
revisar las presentes Bases a su entera discreción, sin perjuicio 
de obligarse a informar a los participantes, por los siguientes 
medios: a) Vía mail con el detalle sobre las modificaciones y 
acceso a links de descargas de archivos. b) Publicación en sitio 
de la DIAI , de las modificaciones que tengan lugar.

BASES PARA DESAFÍOS DE I+D+I
CON FINANCIAMIENTO COMPARTIDO 50% / 50%

3B A S E S  P A R A  D E S A F Í O S  D E  I + D + i  C O N  F I N A N C I A M I E N T O  C O M P A R T I D O  5 0 %  /  5 0 %  -  2 0 2 3


